
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLICÍA NACIONAL
METROPOLITANA DE VILLAVICENCIO
OFICINA CONTROL DISCIPLINARIO DE JUZGAMIENTO NO 16

No. GS-2024- 0I5563 / INGER- JUZ16 -29.25

Villavicencio, 17 de septiembre de 2024

Señor Patrullero @

JHON SEBASTIAN LEIVA VARGAS
Cédula de Ciudadanía No. 9.434.552 de Yopal (Casanare)
Calle 28 No. 5-66 barrio el Paraíso
Teléfono: 3105196351
Correo. alvarqas. qer@qmail.com
Casanare

Asunto: Notificación por aviso Resolución Nro.2723 del21 de agosto de2024
Ref: SIE2D - EE-DECAS-2022-144

De conformidad con la ley 1437 del 2011 "por la cual se expide el Código de procedimiento
Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo", la PolicÍa Nacional empleara este medio para
efectuar las notificaciones definidas en el inciso primero del articulo 69 de la norma ibidem, el cual reza
los siguiente:

"Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo de los cinco (5) días delenvío de la citación, esta
se hará por medio de aviso que se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que
figuren en el expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia Íntegra del
acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que se notifica, la autoridad que lo
expidió, los recursos que legalmente proceden, las autoridades ante quienes deben interponerse, los
plazos respectivos y la advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día

siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino."

Guando se desconozca la información sobre e! destinatario. el aviso. con copia inteqra del acto
administrativo. se publicada en la página electrónica y en todo caso en un lugar de acceso al pÚblico

de la respectiva entidad por el termino de cinco (5) días. con la advertencia de que la notificación
se considerará surtida at finalizar el día siquiente al retiro del aviso"

ANTECEDENTES:

Para efectos de notificación de la Resolución No. 2723 del21 de agosto de 2024 "Por la cual se

ejecuta una sanción disciplinaria impuesta al Señor Patrullero (hoy Retiro) JHON SEBASTIAN
IEVA VARGAS identificado con cedula de ciudadanía No. 9.434.552, dentro del proceso Ref:

SIE2D - EE-DECAs,-2022-144, es preciso aclarar las acciones de los intentos de notificaciÓn, asi.

Para el día26 de agosto de|2024, se envió comisorio a la Estación de Policía la Casanare, con el fin

de solicitar a dicho despacho la notificación de la Resolución No. 2723 del2l de agosto de 2024 al

señor Patruttero (hoy Retiro)JHON SEBASTIAN LEIVA VARGAS, a la direcciÓn que reposa dentro del

cartulario calle2No. 11-42 el cual no se logro notificar al señor patrullero retirado, asi mismo el dÍa

OgtOgl2O24 se envía una nuevamente la citación a otra dirección aportada calle 28 No. 5-66 barrio el

paraíso de Yopal, sin lograr la ubicación; como evidencia se encuentran dos constancias firmadas por

el señor Teniente OMARFABIAN NARANAJO TIQUE Jefe de la oficina de Control Disciplinario lnterno

de lnstrucción No. 27 DECAS.

Luego no hacer posible la notificación es ahí donde se procedió a realizar la citación por aviso el dÍa

gt)gt2)22desde las 0B:00 horas hasta el16lO9t2O22alas 18:00 horas, por un término de cinco (5) dias

hábiles que hasta la fecha no fue efectiva su comparecencia. Por lo que en derecho se realizara la

respectiva notificación.

NOTIFIGACIÓN

por lo anterior y acudiendo al inciso primero del artÍculo 69 de la Ley 1437 del 11 de enero de2011

"Código de proóedimiento administrativo y de lo contencioso administratlvo", me permito notificar por

aviso at señor patrullero (hoy Retiro)JHC'N SEBASTIAN LE¡VA VARGAS identificado con cedula de

ciudadanía No. 9.434.5Si, Obf contenido de la Resolución No. 2723 de|2110812024 "Por la cual se

á¡ilrt" una sanción disciplinaria impuesta a un Patrullero retirado de la Policía Nacional"'

expedida por el lnspector G'eneral de la Policía Nacional, indicando la parte resolutiva, que dice lo

siguiente.



RESUELVE

ARTíCULO l. Ejecutar la sanción disciplinaria de Destitución e lnhabilidad General por un término de
cinco (05) años, impuesta al señor patrullero (R)JHON SEBASTIAN LEIVA VARGAS, identificado con
cédula de ciudadanía Nro.9.934.552. consistente en dieciocho (18) meses, de suspensión en el
ejercicio del cargo, convertidos en dieciocho (18) meses, de salario básico devengado al momento de
la comisión de la falta, y en consecuencia órdenes el pago de la misma, equivalente a la suma de
TREINTA Y TRES MILLONES TREINA Y UN MIL DOCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON
CERO CENTAVOS M/CTE ($33.03f .296.00), dinero que deberá ser consignado a favor de la Dirección
de Bienestar Socialy Familia, en la cuenta de ahorros No. 200-832-459, código 7L0009201 del Banco
de Occidente. lgualmente, el citado sancionado se encuentra inhabilitado para ejercer funciones
publicas por el termino de dieciocho (18) meses, de conformidad con lo expuesto en la parte
considerativa del presente acto administrativo.

ARTíCULO 2. Vencido el plazo otorgado para el pago y una vez agotado el cobro persuasivo, sin que
este se hubiese efectuado, dispóngase el envío de una copia de la presente resolución, de la
notificación, constancia de ejecutoria y del respectivo fallo, al Grupo de Jurisdicción Coactiva de la
Secretaria General.

ART¡CULO 3. Ordenar a la Dirección de Bienestar Social y Familia, para que de conformidad con lo
estipulado en el parágrafo 4 del articulo 50 de la ley 2196 de2022, destine el rubro recaudado a la
lnspección General y Responsabilidad Profesional, para el desarrollo de actividades relacionadas con
la Política de lntegridad y Transparencia Policial.

ARTíCULO 4. Enviar copia de la presente resolución a la Oficina de Control Disciplinario lnterno de
Juzgamiento Nro. 16 (sede PolicÍa Metropolitana de Villavicencio) para que sea notificada y se remita a
la División de Registro y Control de la Procuraduría General de la Nación, a la Dirección de Bienestar
Social y Familia y al Área de Asuntos lnternos de la lnspección General y Responsabilidad Profesional,
para lo de sus respectivas competencias.

ARTíGULO 5. Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por tratarse de un acto
de ejecución.

ARTíCULO 6. La presente resolución rige a partir de la fecha de expedición

ACLARACIONES:

Se le informa al señor Señor Patrullero (hoy Retiro) JHON SEBASATIAN LEIVA VARGAS identificado
con cedula de ciudadanía No. 9.434.552, que contra del presente acto no procede ningún recurso,
autoridad, ni plazos por tratarse de un acto de ejecución.

ANEXOS:

Resolución N" 2723 del 21lagostol2?24, "Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria impuesta
a un patrullero retirado de la Policía Naciona! "

Atentamente,

Capitán

Carrera 21 SurVía Kirpas, camino Ganadero
Teléfono: (8) 661 f 919
mer il,iuz ló,? Dolicia.gov.co
www.policia.gol',co
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UINISTER¡O DE DEFENSA NACIONAL
POLICIA NACIONAL

DIREGCIÓN GENERAL

2723 2 1 AGo 2ü24
RESOLUCIÓN NI]MERO DEL . - _._-.

'Por la cual se ejeretta una sanc¡&t disciplinaria imprresta a un
patrullero retirado de la Policia Nacional'

EL DIRECTOR GENERAL DE Iá POUCIA NACIONAL DE COLOMBÍA

En uso de las facrlltades legales y en espec¡al la que'le @nfiere el numeral 20
del articulo 53 de la Ley 2196 del 18 de enero de N2., y

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución Nro. 04401 del 16 de diciembre de 2022, el señor patrullerc JHON SEBASTIAN
LEIVA VARGAS, identif¡cado con cédula de ciudadanía Nro. 9.434.552, fue retiracüc del servicio activo de la
Policia Nacional por solicitud propia.

Que el Jefe Oficina de Control Disciplinario Intemo deJuzgam¡ento N' 16 Policia Metropolitana de Mllavicencio,
¡nediante fallo disciplinario de primera instancia de fecha 27 de mazo de 2024, emit¡do en cr¡¡so de la
lnvestigación Disciplinarla EE-DECAS-20U-144, impuso la sanción disciplinaria de SuspensjEl e lnhabil¡dad
Especiaf porel término de diecíocho (18) meses, sin derecho a remuneración, alseñor-patruIlero (hoy reürado)
JHON SEBASTÉI{ LEIVA VARGAS, ¡¿rentificado con cédula de ciudadania Nro. 9.434.552.

Que el disciplinedo, a¡ estar retirado del seruicio activo de la Policta Naclonal, ef Jefe Oficina de Control
Disciplinario lntemo de Juzgamiento N" 16 Policía Metropolitana de Mllaüoencio, mediante fallo de primera
¡nstancia de fecha 27 de matzo de 2024, resofuió convertir la sanción disciplinária de suspensión de dieciocho
(18) meses, en salarios básice devengados para el momento de la oomisbn de la fatta, valor corespond¡ente
A IA SuMa de TREINTA Y TRES MILLONES TRE¡NTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS
CON CERO CENTAVOS M/CTE (933.031.296,00), at señor patruilero (hoy reündo) JHON SEBASTÁN
LEIVAVARGAS, Ídentificado con cédula de ciudadanía Nro" 9,434.552. -_

Oue medíante providencia del 13 de junio de2024, que resuelve el recurso de apelación, el lnspeclor Delegado
Región 7 de Juzgamiento (E), confirma el fallo de primera inátancia de fecha 27 de mazo de2ü24, suscrito por
el Jefe de la Oficina de Control Disciplinario lntemo de Juzgamiento Nro. 't6 oon sedeen ta Policia Metropolitana
de Mllavicencio, impuso la sanción disciplinaria de Suspensión e Inhabilidad Especial porel término de diecíocho
(18) meses, sin derecho a rcmuneración, al señor patrullero (hoy retirado) JHON SEBASIÁN LEIVA
VARGAS, idenüficado con cédula de ciudadanía Nro. 9.434.552.

Que según consiancia de fecfra 19 de junio de 2024, suscrita por la Secretaria Oficina de Contro¡ Disciplinario
Intemo de Juzgamiento N'16, la citada providerrcia se encuenfa ejeqrtoriada.

Que el valor por concepto de la sanción disciplinaria impuesta, debeÉ ser consignado a Pavor e h Dirección
de Bienestar Social y Familia, en la cuenta de ahorros Nro. 200-8Í!2459. código 7L10009201 del Banoo de
Occidente, dentro de los treinla (30) dias siguientes a la notificación de la preseme resolución, y si no lo híciere,.
ejecutado el cobro persuasivo, se remitirá copia de la misma, del fallo disdplinario y constancia de ejecutoria a
la Secretaría General de la PolicÍa Nacional paft¡ que inicie el cobm por iurisdicción coactiva, de conformidad
con el articulo 237 dela Ley 1952 de 2019.

Que de conformidad con el parágrafo 4 del artfqilo 50 de la Ley 2196 de 2022, los dineros recaudados por
concepto de las sanciones disciplinarias, impuestas al personal de la Policla Nacional, tendrá delinación
exc-lusiva para el desanollo de ac.tividades relacionadas con la Políüca de lntegridad y Transparencia Policial.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Ejecutar la sanción d'sciplinaria impuesta al señor patrultero (R) JHON SEBASnAN LETVA
VARGAS, ¡denüficado c¡n cálula de ciudadania Nro, 9,434.552, consistente en diedocho (18) meses, de
Suspensión en el ejercicio det cargo, convertidoa en dieciocho (18) meses, de salario básim dwengado al
momento de la comisión de la falta, y en clnsecrrencia ordénese el pago de Ia misma, equivalente a la surna
dE TRE]NTA Y TRES MILLONES TREINTA Y UN MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS CON CERO
CENTAVOS M/CTE ($33.031.296,m), dinero que deberá ser consignado a favor de la Dirección de Bienestar
Social y Familia, én Ia cuerfa de ahonoe Nro. 200-832-459, codigo 7L'l0Oñ201 del Banco de Occidente.
lgualmente, el cltado sancionado se encuentra inhabilitado para ejercer funciones públias por el término de
dieciocho (18) mese§, de conformidad con lo expuesto en la parte consideraliva del presente acto adm¡nistativo.

ARTíCULO 2. Vencido el plazo otoqado para el pago y una vez agotado el cobro persuasivo, sin que este se
hubiese efecluado, dísporigase el erwío de una copia de la presente resolución, de la notificacÉn, constanqa
de ejecutoria y del respectivo fallo, al Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Secretaria General.
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RESOLUCIÓN NÚMERO DEL

GONTTNUACIÓN DE I.A RESOLUCIÓN "POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIÓN
DISCIPLINAR¡A IMPUESTA A UN PATRULLERO RETIRADO DE LA POLICÍA
NACIONAL''.

ARTÍCULO 3' ordenar a la Dirección de Bienestar Soc{al y Familia, para que de conformidad con lo estipulado
en el parágrafo 4 del erticulo 50 de la Ley 2196 de 2022, desüne el rubro iecaudado a la lnspección General y
Responsabilklad Profesional, para el desanollo de acüvidades reladonadas con la politici de lntegridad y
Transparencia Polícial.

ARTIC^ULO4. Enviar copia de la presenle resolución a la Oficina de Control Disciplinario lnterno de Jr.e.gamiento
Nro. 16 (sede Policía M€tropolitana de vlllavicenclo), para que sea notificadá y se remita a la Diüisíón de
feStst¡o 

y Control de la Procuradurfa General de la Nación, a la Dirección de Biánestar Social y Fam¡tia, y al
Area de Asuntoc lnternos de la lnspección General y Responsabilidad Profesional, para lo de sús respeáiiras
competencias.

ARTiCULO 5' Contra el presente aclo administrativo no procede recuft|o alguno por tratarse de un acto de
ejecución.

ARTícuLo 6. La presente resolución rige a pañir de ta fecha de su expedición.

NOTIFÍQUESE, COMUNíQUESE Y CI,MPLASE,

Dada en Bogotá, D. C,, a k)s !l AGO 2024

General
Director
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